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La Unidad Responsable a través de la Dirección de Sanidad Acuícola y Pesquera, analizará la 

documentación, elaborará el examen el cual será aplicado por quien ésta determine, lo calificará y emitirá 

los resultados vía Representación Estatal del SENASICA. 

Los aspirantes deberán obtener la calificación mínima de 8 (ocho) en el examen de conocimientos, para 

ser acreedor a la entrevista. 

A partir de los resultados del examen de conocimientos, la entrevista a los aspirantes estará a cargo de 

quien designe la Unidad Responsable, un representante de la mesa directiva de la Instancia Ejecutora y un 

representante del Gobierno del Estado (Comité de selección); quienes elegirán al candidato apto a ocupar 

el puesto en concurso. 

La selección del ganador se realizará con base en los resultados de la siguiente ponderación porcentual: 

evaluación técnica (examen) 60%, formación profesional 10%, experiencia profesional 10%, entrevista 

20%. 

El resultado final del proceso será emitido por el Comité de Selección a través del acta correspondiente 

firmada y rubricada por los involucrados. La Representación Estatal Fitozoosanitaria y de Inocuidad 

Agropecuaria y Acuícola del SENASICA, notificará vía correo electrónico al candidato ganador y la fecha de 

inicio de labores. 

El candidato elegido para ocupar el cargo de Coordinador Administrativo no adquirirá relaciones laborales 

con la SADER, ni con SENASICA, ni con el Gobierno del Estado. Invariablemente el patrón será la Instancia 

Ejecutora como parte contratante, por lo que los compromisos, obligaciones y derechos laborales con el 

empleado serán única y exclusivamente de la Instancia Ejecutora a través de su representante legal. 

El resultado final del proceso será emitido por el Comité de Selección a través del acta correspondiente . 

En todas las etapas del proceso, queda abierta la posibilidad de que asista un representante oficial de la 

Dirección General de Salud Animal o de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y 

Pesquera del SENASICA. 

La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en la presente convocatoria, así como 

la resolución de los asuntos no previstos, serán facultad de la Secretaría a través de la Dirección General de 

Salud Animal o de la Dirección General de Inocuidad Agroalimentaria Acuícola y Pesquera del SENASICA. 

El concurso podrá declararse desierto cuando se presenten alguno de los siguientes supuestos: 

l. No se registre ningún aspirante al concurso;

11. Cuando ningún aspirante se presente a la entrevista; y,

111. No haya aspirantes que obtengan la calificación mínima aprobatoria.

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria hasta en dos ocasiones 

más, dentro de un periodo de tres meses consecutivos a partir de la emisión de la primera convocatoria. 

La Representación Estatal del SENASICA, enviará la evidencia escaneada en formato PDF de toda la documentación formal implicada en el 

proceso, a los correos electrónicos de la Unidad Responsable, circe.costilla@senasica.gob.mx posterior a que concluya cada una de las etapas 

de desarrollo del concurso. 

Mérida, Yucatán a 31 de agosto de 2020. 
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